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== ' GENESIS ADMINISTRADORA DE 

FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. --====- 

CUANTÍA: $405.665.00.-----=-==========. 

DI: TRES TESTIMONIOS. == 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los veintiún días del 

mes de marzo del dos mil diecisiete, ante mi, ABOGADA 

LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, . NOTARIA VIGÉSIMA 

¿¿OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. Comparece la 

compañía AFP GENESIS ADMINISTRADORA —DE 

representada por su Gerente General el señor CARLOS 

LUIS LECARO VÉLEZ, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, de ocupación 

ejecutivo, mayor de edad, domiciliado en Samborondón, de 

transito por esta ciudad de Guayaquil. El compareciente 

es capaz de obligarse y contratar, a quien doy fe de 

conocer, en virtud de haberme exhibido su documento de 

identificación que con su autorización ha sido verificado 

en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del 

Registro Civil; y, papeleta de votación, y demás 

documentos debidamente certificados que se agregan al 

presente instrumento como habilitantes.- Bien instruido 

en el objeto y resultado de la presente Escritura Pública de 
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AUMENTO DE CAPITAL a la que procede como antes 

queda indicado, con amplia y entera libertad, para” su 

otorgamiento me presenta la minuta que es del tenor 

siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una en la 

que conste el AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, 

SUSCRITO Y PAGADO Y SU CONSECUENTE REFORMA 

DE ESTATUTOS de la compañía AFP GENESIS 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A., 

que se estipula y contiene al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura 

pública, el señor Carlos Luis Lecaro Vélez, por los 

derechos que representada de la compañía AFP GENESIS 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A., 

en su calidad de Gerente General y como tal su 

representante legal, debidamente autorizado por la Junta 

General de Accionistas del ocho de marzo de dos mil 

diecisiete, a quien en delante de lo podrá identificar como 

la “Compañía” o “AFP Génesis”. CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a] AFP GENESIS ADMINISTRADORA 

DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. es una compañía que 

fue constituida con la denominación de AFP GENESIS 

ADMINISTRADORA DE FONDOS S.A. mediante escritura 

pública otorgada el catorce de diciembre de mil 

novecientos noventa y cuatro, ante el Notario Séptimo de 

Guayaquil, abogado Eduardo Falquez Ayala, y aprobada 

por la Intendencia de Compañías de Guayaquil mediante 
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resolución número noventa y cuatro - dos - uno - uno — 

"- cero Cero siete seis cinco dos, de fecha veintinueve de 

diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, inscrita en 

el Registro Mercantil el doce de enero de mil novecientos 

noventa y cinco, bajo el número seiscientos trece; b) 

Mediante resolución número noventa y cinco - dos - cinco 

- UNO - cero cero uno cinco uno dos, de fecha veinticuatro 

de febrero de mil novecientos noventa y Cinco, la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil autorizó el 

funcionamiento de la compañía y dispuso su inscripción 

en el Registro de Mercado de Valores y de la Información 

Pública; habiéndose efectuado la inscripción bajo el 

número noventa y cinco — dos — ocho — AF — cero uno 

cinco, de fecha seis de marzo de mil novecientos noventa y 

cinco; c) Mediante escritura pública celebrada el día 

veintiocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis 

ante el Notario Séptimo de Guayaquil, abogado Eduardo 

Falquez Ayala, e inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el veintisiete de febrero de mil novecientos 

noventa y siete, la compañía aumentó su capital social y 

reformó sus estatutos; d) Mediante escritura pública 

celebrada el dia veinte de octubre de mil novecientos 

noventa y nueve ante la Notaria Novena de Guayaquil, 

abogada Gloria Lecaro de Crespo, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el trece de abril de dos mil, la 

compañía reformó sus estatutos, modificando su 

denominación, de aquella bajo la cual se constituyó, a la 

que actualmente tiene, esto es, a AFP GENESIS 
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ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A.; 

e) Mediante escritura pública celebrada el trece de febrero 

de dos mil dos, ante la abogada Gloria Lecaro de*Crespo, 

Notaria Novena del cantón Guayaquil, e inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el veinticuatro de julio de 

dos mil dos, la compañía reformó sus estatutos; f) 

Mediante resolución de Junta General de Accionistas de 

AFP GENESIS ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS S.A. del dieciocho de diciembre de dos mil 

dos, que fue protocolizada ante el Notario Trigésimo del 

cantón Guayaquil, doctor Piero Aycart Vincenzini el mismo 

día dieciocho de diciembre de dos mil dos, e inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el diecinueve de diciembre 

de dos mil dos, la compañía aumentó su capital suscrito; 

g) Mediante escritura pública celebrada el dia diecinueve 

de mayo de dos mil tres ante la Notaria Novena de 

Guayaquil, abogada Gloria Lecaro de Crespo, aprobada 

por la Superintendencia de Compañías en resolución 

número cero tres - G-— IMV. cero cero cero cuatro cuatro 

seis seis del cuatro de julio de dos mil tres, e inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el veintinueve de 

septiembre de dos mil tres, la compañía aumentó su 

capital suscrito y autorizado, y, reformó y codificó sus 

estatutos; h) Mediante escritura pública celebrada el día 

veintiocho de julio de dos mil cuatro ante el Notario 

Trigésimo de Guayaquil, doctor Piero Gastón Aycart 

Vincenzini, aprobada por la Superintendencia de 

Compañías en resolución número cero cuatro -— G — IMV.
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cero Cero cero cuatro siete tres seis del veinticuatro de 

agosto, de dos mil cuatro, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el siete de septiembre dedos mil 

cuatro, la compañía aumentó su capital suscrito y 

autorizado, y reformó sus estatutos; i) Mediante escritura 

pública celebrada el día diez de marzo de dos mil cinco 

ante el Notario Trigésimo de Guayaquil, doctor Piero 

Gastón  Aycart  Vincenzini, aprobada por la 

Superintendencia de Compañías en resolución número 

cero cinco — G — IMV - cero cero cero uno ocho dos siete 

del veintitrés de marzo de dos mil cinco, e inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el seis de mayo de dos mil 

cinco, la compañía aumentó su capital suscrito y 

autorizado, y reformó sus estatutos; j) Mediante escritura 

pública celebrada el día cinco de julio de dos mil cinco 

ante el Notario Trigésimo de Guayaquil, doctor Piero 

Gastón  Aycart  Vincenzini, aprobada por la 

Superintendencia de Compañías en resolución número 

cero cinco — G -— IMV — cero cero cero cinco cero cero cero 

del dos de agosto de dos mil cinco, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el veintitrés de agosto de dos mil 

cinco, la compañía en forma simultánea disminuyó y 

aumentó su capital suscrito y autorizado, y reformó sus 

estatutos. En dicha escritura consta que el capital suscrito 

de la compañía quedó fijado en la suma de trescientos 

noventa y cuatro mil trescientos treinta y cinco dólares de 

los Estados Unidos de América (US$ 394,335.00), y el 

capital autorizado de la compañía quedó fijado en   
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setecientos ochenta y ocho mil seiscientos setenta-dólares 

de los Estados Unidos de América (US$ 788.670.00); k) 

Mediante escritura pública celebrada el veintisiete de 

octubre de dos mil catorce ante la Notaria Vigésimo Octava 

del cantón Guayaquil, Abogada Lucrecia Córdova López, 

aprobada por el Superintendente de Compañias, Valores y 

Seguros (S) Abogado Rafael Balda Santistevan, mediante 

resolución número SCVS-INMV-DNAR-quince-cero cero 

cero cero doscientos dieciocho del veintitrés de enero de 

dos mil quince, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el trece de febrero de dos mil quince, de 

fojas trece mil noventa a trece mil ciento catorce, Registro 

Mercantil número seiscientos cincuenta y tres, y en el 

Registro Mercantil del cantón Quito el treinta de abril de 

dos mil quince, con el número de Repertorio dieciséis mil 

quinientos cincuenta y ocho, número de inscripción dos 

mil doscientos doce, se estableció y abrió la Sucursal en la 

ciudad San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano de 

Quito, Provincia de Pichincha, República del Ecuador y se 

Reformó la Cláusula Cuarta del Estatuto Social; 1) Como 

ya quedó referido, la denominación actual de la compañía 

es AFP GENESIS ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS S.A.; el capital autorizado es de 

setecientos ochenta y ocho mil seiscientos setenta dólares 

de los Estados Unidos de América, el capital suscrito es 

de trescientos noventa y cuatro mil trescientos treinta y 

cinco dólares de los Estados Unidos de América y el capital 

pagado es de trescientos noventa y cuatro mil trescientos
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treinta y cinco dólares de los Estados Unidos de América. 

   
* El objeto social de la compañía es el de dedicarse a 

administrar fondos de inversión, administrar negocios | 

fiduciarios, representar fondós internacionales de 

inversión, y en general realizar actos y contratos 

permitidos por las leyes ecuatorianas y que estén 

relacionados con las actividades propias de las 

administradoras de fondos y fideicomisos, y los que sean 

necesarios para el cumplimiento de sus fines. El domicilio 

de la compañía es la ciudad de Guayaquil, República del 

Ecuador; m) Conforme se desprende de la copia certificada 

del Acta que se agrega a la presente escritura, la Junta 

General Universal y Extraordinaria de Accionistas de AFP 

GENESIS ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS 5.A., en sesión celebrada el ocho de marzo 

de dos mil diecisiete, resolvió Aumentar el capital 

autorizado, suscrito y pagado de la compañia y reformar 

en tal sentido el Estatuto Social de la compañía, 

autorizándose en dicha Junta General de Accionistas al 

representante legal para que realice todos los trámites 

necesarios para llevar a efecto la resolución adoptada. 

CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, el señor Carlos Luis Lecaro Vélez, 

por los derechos que representa de la Compañía AFP 

GENESIS ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS S.A. en su calidad de Gerente General y 

como tal su representante legal, en cumplimiento de la 

resolución tomada por la Junta General Universal y    

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Extraordinaria de Accionistas en sesión celebrada-el ocho 

de marzo de dos mil diecisiete, conforme consta de la cópia 

certificada del Acta que se agrega como parte integrante de 

este instrumento, de manera expresa declara lo siguiente: 

Tres. Uno.- Que se aumenta el capital suscrito y pagado 

de la compañía a Ochocientos mil 00/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América (US$.800,000), mediante la 

capitalización de la reserva legal por el valor de 

Cuatrocientos cinco mil seiscientos sesenta y cinco 

00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (US$. 

405.665); Tres. Dos.- Que se aumenta el Capital 

Autorizado a Un millón seiscientos mil 00/100 Dólares de 

los Estados Unidos de América (US$. 1.600.000); Tres. 

Tres.- Que con el nuevo capital suscrito y pagado, y de 

acuerdo a la participación que cada accionista tiene en el 

capital suscrito y pagado en la compañía, las acciones 

quedarán distribuidas y adjudicadas de la siguiente 

manera: aa PROVIDA INTERNACIONAL S.A. le 

corresponden  199'999.350 acciones ordinarias  y' 

nominativas de USD$ 0,004 cada una de ellas; a 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

PROVIDA S.A. o AFP PROVIDA S.A. le corresponden 650 

acciones ordinarias y nominativas de US$. 0,004 cada una 

de ellas. Tres. Cuatro.- Como consecuencia del 

Aumento de Capital Autorizado, suscrito y pagado 

queda reformada la Cláusula Tercera de la 

Codificación de Estatutos de la siguiente manera: 

TERCERA: CAPITAL. El capital Autorizado de la compañía
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| . 
SOCIEDADES ¡ZN a | 

. si sad 1 

NÚMERO RUC: 0991307805001 Lair e 
RAZÓN SOCIAL: , AFP GENESIS ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. 

- NOMBRE COMERCIAL? - — -=- a 
REPRESENTANTE LEGAL: + LECARO VELEZ CARLOS LUIS 

CONTADOR: LALAMA VASQUEZ TERESA GEORGINA oe 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC, NACIMIENTO; FEC, INICIO ACTIVIDADES: 12/01/1995 

EC, INSCRIPCIÓN: 09/08/4995". F£C. ACTUALIZACIÓN: 19/12/2015 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 

  

FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

  

  

  

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI 
MONJAS Edificio: GENESIS Referencia ubicacion: FRENTE Aa EL MANANTIAL Telefono Trabajo: 042887666 Apartado Postal 09-06-268 Email: 
serviciosalclienteMfandosgenesis.com 

  

  

  

  

  

  

“ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI > 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
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Vigésimo Octava de Cup 

TT Guayaquil, 16 de' marzo de 2015 7 : TT 

Señor 
CARLOS LUIS LIECARO VELEZ 
Cludad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de informar a usted que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la 
Compañía AFP GENESIS ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS $.A., en 
sesión celebrada el día de hoy 16 de marzo de 2015, tuvo el acierto de reelegír a usted 
como GERENTE GENERAL de la compañía por el lapso de cinco años que flan sus 
estatutos. 

En virtud de ta designación hecha a su favor, usted ejercerá la representación legal, 
Judicial y extrajudicial de la compañía, en forma individual, sin necesidad del 
concurso de ningún otro funcionario. - 

Los artículos vigentes de fos Estatutos de la compañía en que constan sus afribuciones y 
deberes, están incluidos en la escritura de reforma y codificación de estatutos, celebrada 
el 19 de mayo de 2003 ante la Notaria Novena del cantón Guayaquil, doctora Gloria 
Lecaro de Crespo, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 29 de septiembre de 
2003. 

Atentamente, 

    retaria Ad — Hoc 

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía AFP 
GENESIS ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A., hecho a ml favor 
por la/Junta General de Accionistas de la misma. Dejo constancia que soy de 
nacioflalidad ecuatoriana,- Guayaquil, 18 de marzo de 2015. 

  

   SR. LPS LECARO VELEZ 
C.C. 0006105375 

 



  

A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:13.690 
FECHA DÉ REPERTORIO:19/mar/2015 
HORA DE REPERTORIO:14:52 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

1- Con fecha diecinueve de Marzo del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía AFP 

. GENESIS ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 
=>. S.A. a favor de CARLOS] ¡LUIS LECARO VELEZ, de fojas 10.070 a 

10.072, Registro de Nomb amientos número 3,383. 
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b. Támy León Cevallos 
- REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 2 de marzo de 2018 + 02” DEL.CANTON GUAYAQUIL 
. DELEGADA 

  

REVISADO POR: h 

La tesponsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de loy datos iEgistrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o sto proves toda la información, a) tengr de o estab 46 “Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, » , 
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Dirección General de Registra Civil, 

tentificacióh Y COnuImeión”; 

E2NOTARIA 
Vigesimo Dcteva de Guayaquil 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
« Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

. 
t ; ; a 1 + e e el 

  

  

      

        

   

    
  

  

  

  

Signature-No Verified El 
o a . Digitalh 'ORGE N? de certificado: 178-014-48321 OS. ALS TROY ÉRTES 

Date: 2017.03.21-48:07:11 ECT 
Reason: Firma Ejegrónica 
Location: Ecuad 

Ing. Jorge Troya Fuertes e 

178-014-48321 Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedutación ce. ..q- y se 
La . , - Documento firmado electrónicamente An LUCRECIA CQ 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, Al N O 6 a de Gua ¡eu 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://vIrtual.registrocivil.gob,ec Vigrsime clar Y 

 



  

  
» 

  

  
  

    

  

AA 

    

AN 

    

Winbo Ya 
Gurmivstrminna Yi 

3 rHoz AQUINO 
HOMRONCANYS 

E NQLIIMOSNNDHD MINAQUÍ 
EYAMIO- 

STMMIÓN A SOGITAAW . 
SUTI SORIVO ZA A GUIA? . suvoae 

ma al 
sezsalS0s9 voo-+10  PLO 

ECT tarada, A 
DET NIO 

NQIVADA Sd OOaluniao S 

  



NOTARIA 
es'de Un millón seiscientos mil Dólares del DAS 

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

7 milDólares-deos E Estados Unidos de América, elmismo-que- 

está dividido en Doscientos millones de acciones ordinarias 

y nominativas de cuatro milésimas de dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas, numeradas de la cero 

cero cero cero cero cero cero cero uno a la doscientos 

millones. Las acciones se encuentran pagadas en su 

totalidad y estarán representadas en títulos que serán 

expedidos con la firma del Gerente General. CLAUSULA 

CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorporan 

a la presente escritura pública, los siguientes documentos 

habilitantes: Uno. Nombramiento del señor Carlos Luis 

Lecaro Vélez, como Gerente General - Representante legal 

de la compañia AFP GENESIS ADMINISTRADORA DE 

FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A., copia certificada, de la 

cédula de ciudadanía y certificado de votación del 

representante legal compareciente. Dos. Copia certificada 

del Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la compañía AFP GENESIS ADMINISTRADORA DE 

FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A., celebrada el ocho de 

marzo del dos mil diecisiete. Tres. Registro Único de 

Contribuyentes de la compañía AFP GENESIS 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. 

CLAUSULA QUINTA: AUTORIZACION.- Queda autorizada 

la Abogada Vicky Añazco Loayza para patrocinar el 

correspondiente trámite de - autorización, registro € 

inscripción de los actos contenidos en la presente   



10      

escritura pública. Agregue usted, señor Notario, las 

2; demás cláusulas de estilo para el perfeccionamiento y 
es : 

=— +3 validez “de la presente escritura pública. Firma legible) * 

4 Abogada Vicky Añazco Loayza. Registro del Colegio de 

os Abogados del Guayas número nueve mil quinientos 

6 ochenta y dos. Matrícula del Foro de Abogados cero 

—
 nueve guion mil novecientos noventa y ocho guion 

$ doscientos venti cinco. HASTA! AQUÍ LA MINUTA. El 

No otorgante aprueba en todas sus partes el contenido del 

10 presente instrumento, dejándolo elevado a escritura 

1 pública para que surta eféctos legales. Queda agregada la 

12 documentación respectiva. Leida que le fue la presente 

13 escritura de principio a fin por mí la Notaria, el 

11 compareciente la aprueba en todas sus partes, y la 

15 suscribe en unidad de acto conmigo, de todo lo cual DOY 

16 FE.----- o A 

17 Pp. AFP. GENESIS ADMINISTRADORA DE 'FONDOS Y 

18 FIDEICOMISOS $.A. 

15 RUC,-0991307605001 

   26 ABOGADA/LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

mo”. NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA 
28 > DEL CANFÓN¿GUAYAQUIL 

só 

  
 



  

¡ G¿NOTARIA 
Vigésimo Octava de Guayaquil 1 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este TERCER : 

TESTIMONIO de la escritura pública de AUMENTO DE 

CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO Y 

SU CONSECUENTE, REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA APS "GENESIS ADMINISTRADORA 

DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A, el mismo que 

sello, firmo y rubrico en la: ciudad de Guayaquil, el día 

veintiuno de marzo de dos mil.diecisiete.- 

  

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA. 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL... "o A 

  

   
   

cr rr nn 

LUCRECIA MA Lar” 

O ' ARA



   

      

CONSEJO DELA 

  

RAZON: DOCTOR JAIME PAZMIÑO PALACIOS, MSC. NOTARIO 

SÉPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL.- En uso de las facultades que me 

encuentro investido.: DOY FE: Que en ésta fecha se ha.tomado nota de la 

Resolución No. SCVS.INMV.DNAR.17.0002276, de fecha 12 de Julio del 

2017, suscrito por la Intendente Nacional de Mercado de Valores, tomando 

' nota que se aprobó la Escritura Pública de Aumento de Capital ante la 

Abogada Lucrecia Córdova López , Notaria Vigésima Octava del Cantón 

Guayaquil, el día veintiuno de Marzo del año dos mil diecisiete; al margen 

de la matriz de Escritura de Constitución de la Compañía Anónima 

denominada “AFP GENESIS ADMINISTRADORA DE FONDOS $.A.”, de 

fecha catorce de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro.” Se dio 

cumplimiento al Artículo treinta y cinco de la Ley Notarial en vigencia.” En 

la Ciudad de Guayaquil/A los dieciocho días del mes de Julió del año dos 

mil diecisiete.- El Notal A A o 

EL NOTARIO! Go 

  

2. Jeime T. Pazmiño Palacios, Msc. «,2- 
NOTARIO SÉPTIMO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



   

  

NOTARIO(A) JAIME TOMMY PAZMIÑO PALACIOS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901007000548    
. MATRIZ 

FECHA: 18 DE JULIO DEL 2017, (11:04) 

TIPO DE : AUMENTO DE CAPITAL 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMP, 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 14-12-1994 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 3234194 

OTORGANTES 

sr , ra * OTORGADO POR a s 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE 'O DE IDENTIDAD , No. 

AFP GENESIS 
ADMINISTRADORA DE FONDOS [REPRESENTADO POR 0991307605001 
Y FIDEICOMISOS S.A. . 

a AFAVOR DE > 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  
TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: s 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19-07-2017 [E 

en 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) JAIME TOMMY PAZMIÑO PALACIOS 

  

  

        
  

  

     
NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Dr. Joime T. Pazmiño Palacios, Msc 
NOTARIO SÉPTIMO 

DEL CANTÓN GUAYAQUI! 

  

    

   



  

| (NOT ARA: 
RAZÓN:: Siento como tal que, al margen dE masriaccas S 

A e rr 

: “ESCRITURA- “PÚBLICA DE AUMENTO 'DE”" CAPITAL 
AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO DE LA COMPAÑÍA 

AFP GENESIS ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS S.A., otorgada ante mí, tomo nota de la 

RESOLUCION No. SCVS.INMV.DNAR.17.0002276, 

DICTADA POR EL SEÑOR RAFAEL BALDA SANTISTEVAN, 

INTENDENTE NACIONAL DE MERCADO DE VALORES, EL 

DIA DOCE DE JULIO DEL 2017 .---- o nnmmnoooooo==-- 

De todo lo cual DOY FE. 

Guayaquil, diecisiete de julio del dos mil diecisiete. ona 

  

  

ABOGADA LÚUCRECIA CORDOVA LÓPEZ 

NOTARIA TITULAR VIGESIMO OCTAVA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

     



  

ps, 
il Se, 

oi EJMOFIA 
JUDICATURA RS 

    

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

  

DD 
Factura: 002-002-000048464. 20170901028000811 

: ? A A A rc 2 

NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 1 ES N OTARIA 2, 

- - 3 NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL | Í 

Vigesimo Octava de Guayaquil ? 
RAZÓN MARGINAL N* 20170901028000811 | s 

a 

    

MATRIZ 

17 DE JULIO DEL 2017, (14:58) 

¡ANOTACION MARGINAL 

ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL 

21-03-2017 

P00804 

  

  

OTORGANTES 
  

    

  

  

Es 
     
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

Esií "DTORGADO POR; 
TIPO INTERVINIENTE . DOCUMENTO DE IDENTIDAD -      
  

AFP GENESIS 

¡ADMINISTRADORA DE FONDOS 
Y FIDEICOMISOS S.A.   

POR 5US PROPIOS DERECHOS rRuc 09913076D5001 

      

  

   

  

   Fin   

  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL       

  

]         TIPO INTERVINIENTE .: ¡+ +». [DOCUMENTO DE (DENTIDAD 4 - - [No, IDENTIFICACIÓN 
  

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

O DE PROTOCOLO: 

  

TESTIMONIO 

RESOLUCION NO. 0002276 

12-07-2017 

NO, 0002276 

  

NOT; LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

o” SS arcos ROOM LOPE ER 55 cat 

  



  

* 

  

  

   o
 

Factura: 002-002-000043537 

DELA A MA 

. NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

   

Le 
20170901028P00804 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

' EXTRACTO 

[Escritura N*: [20170901028P00804_-. - | 

ci ACTO O CONTRATO; .. 
E - e AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: a DE MARZO DEL 2017. ys: 19) > 
E A 

OTORGANTES 

  

  

  

  

  

  

GERENTE 
GENERAL 

   

  

REPRES SSENTAN 

DOA + “ 

    

AFP GENESIS ADMINISTRADORA 
DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. 

      
  

  

  

  

_Persona 

  

        : Decimaatado | 
identidad"    ¡[Nacionalidad ,                

      

  
  

  

[UBICACIÓN 
  

  

E ie 

  

  

>Prowincta: 

  

    CARBO/CONCEPCION ,   
  

  

  

OBJETO/OBSERVACIONES:   DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

    

   

  

  
  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

405665.00 

  

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   

   

    

     

  

JRDQVA LEPE 
E2NOTARIA 
E Vigfilmo Octava de Guayaquil



  

  

aroma ber ar, 

    + INTENDENCIA NACIONAL DE MERCADO DE VALORES 
DIRECCIÓN NACIONAL DE AUTORIZACIÓN Y REGISTRO SUPERINTENDENCIA 

ECONO, CAD PRTEROR. 

  

RESOLUCIÓN No.SCVS.INMV.DNAR.17. 0002276 

RAFAEL BALDA SANTISTEVAN 
INTENDENTE NACIONAL DE MERCADO DE VALORES 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 213, define qué son las superintendencias, 
precisando que “las facultades específicas de las superintendencias y las áreas que requieran del control, 
auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán de acuerdo con la Ley”; y que el Título 1II del Libro 11 
del Código Orgánico Monetario y Financiero determina las atribuciones y funciones de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros en el mercado de valores. 

Que el literal d) del Artículo 431 de la Ley de Compañías señala que la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros ejercerá la vigilancia y control de las bolsas de valores y sus demás entes, en los términos 
del Libro 1! del Código Orgánico Monetario y Financiero, 

Que el tercer inciso del artículo 432 del mismo cuerpo lega! determina que la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros, aprobará, de forma previa, todos los actos societarios y ejercerá la vigilancia y control de 
las compañías emisoras de valores que se inscriban en el Catastro Público del mercado de valores; así como 
de las demás sociedades reguladas por el Libro II, del Código Orgánico Monetario y Financiero. 

Que el artículo 1 del Libro Il, del Código Orgánica Monetario y Financiero establece que el ámbito de aplicación 
de esa Ley abarca el mercado de valores en sus segmentos bursátil y extrabursátil, las bolsas de valores, las 
asociaciones gremiales, las casas de valores, las administradoras de fondos y fideicomisos, las calificadoras de 
riesgo, los emisores, las auditoras extemas y demás participantes que de cualquier manera actúen en el 
Mercado de valores. 

Que el artículo 33 de la Ley de Compañías señala, entre varios actos societarios, que el aumento de capital, se 

sujetará a las solemnidades establecidas por la Ley'para la fundación de la compañía según su especie. 
Además, en el segundo inciso de esa disposición legal se establece que la oposición de terceros a la 
inscripción de la disminución del capital, cambio de nombre, disolución anticipada, cambio de domicilio o 
convalidación de la compañía, se sujetará al trámite previsto en los Arts, 86, 87, 88, 89 y 90 Ibídem. 

Que el artículo 432 de la Ley de Compañías establece que la vigilancia y control comprende los aspectos 

jurídicos, societarios, económicos, financieros y contables, y que adicionalmente, la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, aprobará de forma previa, todos los actos societarios establecidos en el 
artículo 33, de la Ley de Compañías. 

Que AFP GENESIS ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. se constituyó el 14 de 
diciembre de 1994 en la Notaria Séptima del cantón Guayaquil, y se inscribió en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil el 12 de enero de 1995, 

Que AFP GENESIS ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. se encuentra inscrita en el 
Catastro Público del Mercado de Valores como “administradora de fondos de inversión y fideicomisos” y sus 
reglamentos de operación, bajo el No. 95.2.8.AF.015, 

Que el Sr. Carlos Luis Lecaro Velez, Gerente General de AFP GENESIS ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS S.A., presentó tres testimonios de la escritura pública de aumento de capital autorizado, 
suscrito y pagado y consecuente reforma parcial del estatuto social de esa compañía, otorgada el 21 de marzo 
de 2017 ante la Notana Vigésima Octava del cantón Guayaquil, y solicitó su aprobación. 

Que la Dirección Nacional de Autorización y Registro ha emitido informe favorable para la aprobación de la 

escritura pública otorgada el 21 de marzo de 2017 en la Notaría Vigésima Octava del cantón Guayaquil, que 
contiene el aumento de capital autorizado, suscrito y pagado y, consecuente reforma parcial del estatuto social 
de AFP GENESIS ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A., con fundamento en las 
considerandos de hecho y de derecho precedentes. 

En ejercicio de las atribuciones conferidas en el Libro Il del Código Orgánico Monetario y Financiero, la 
resolución No. ADM-13-003 de 7 de marzo de 2013 y la resolución No. ADM-17-047 de 29 mayo de 2017,



  

erntaca nro 

INTENDENCIA NACIONAL DE MERCADO DE VALORES , " 
DIRECCIÓN NACIONAL DE AUTORIZACIÓN Y REGISTRO Sur UPERINTENNDENCIA 

na COMPARA, DALDIS Y REL 

dd 

  

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital suscrito de la compañía AFP GENESIS 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. en cuatrocientos cinco mil seiscientos sesenta y 
cinco dólares de los Estados Unidos de América (USD$405,665) dividido en ciento un millones cuatrocientas 
dieciséis mil doscientas cincuenta acciones ordinarias y nominativas de cuatro décimas de dólar de los Estados 
Unidos de América cada una de ellas, con lo cual queda el nuevo capital suscrito y pagado en USD$800,000, 
dividido en 200'000.000 acciones ordinarias y nominativas de US$0.004 cada una; b) el establecimiento del 
capital autorizado de esa compañía en US$1'600.000; y, e) ta reforma parcial del estatuto social de esa 
sociedad anónima, en los términos de la escritura pública otorgada el 21 de marzo de 2017 ante la Notaria 

Vigésima Octava del cantón Guayaquil. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que se publiquen en la página web de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros el texto de la presente resolución y un extracto de la escritura pública otorgada 

el 21 de marzo de 2017 ante la Notaria Vigésima Octava del cantón Guayaquil. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: a) Que la Notaría Vigésima Octava del cantón Guayaquil, al margen de 
la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente resolución y siente 
razón de esta anotación; b] Que el Notario ante el cual se otorgó la escritura de constitución de la compañía 
AFP GENESIS ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. tome nota del contenido de la 
presente resolución al margen de la matriz; y, e) Que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil, inscriba la 

escritura pública otorgada ante la Notaría Vigésima Octava del cantón Guayaquil, el 21 de marzo de 2017, 
junto con la presente resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de 
la inscripción que se ordena. Cumplido, siente razón de lo actuado, 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Catastro Público del Mercado de Valores tome nota del contenido 
de lo dispuesto en el artículo primero de la presente resolución, al margen de la inscripción de la compañía 
AFP GENESIS ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. y siente razón de la misma, una vez 

cumplido con lo dispuesto en el artículo tercero que precede. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que el representante legal de la compañía AFP GENESIS 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. publique la presente resolución en la página web de 
su representada al siguiente día hábil de la publicación referida en el artículo segundo de este acto 

administrativo. 

ARTÍCULO SEXTO.- NOTIFICAR con la presente resolución al representante legal de la compañía AFP 
GENESIS ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A., para los fines consiguientes. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.- Dada y firmada en la ciudad de Santiago de Guayaquil, en la Oficina 

Matriz de la Superintendencia de Compañlas, Valores y Seguros, el 12 de julio 2017. 

$ Firmado digitalmente 
"por RAFAEL ENRIQUE 

_ 'BALDA SANTISTEVAN 
Fechiá:2017,07.12 
10:57:43 -05'00' 

RAFAEL BALDA SANTISTEVAN 
INTENDENTE NACIONAL DE MERCADO DE VALO) 

  

   
MMM/SJB/JOS/CSS 
Ex. 71828 
Trámite: 18886-0041-17 
RUC. 0991307608001



    

ea “Registro Mercantil de. Guayaquil 
NUMERO. DE REPERTORIO: 32.110 

.. FECHA DE REPERTORIO:21/jul/2017 

: HORA DE REPERTORIO:11:57 . . 

ns ES En cumplimiento con lo' dispuesto” en la ley, el Registrador Mercantil del os 
TR Cantón Guáyaquil, -ha: inscrito lo siguiente: : : 

E E o Po 

, o 1.- Con fecha treinta y Uno de J úlio del dos mil diecisiete,, en “cumplimiento. 
. ! o de lo ordenado en la -  Résolución Nó SCVS- -INMV-DNAR-17- 
o. : :0002276, ordenada por el Intendente Nacional de Mercado de Valores, * ! 
O: AB. RAFAEL BALDA SANTISTEVAN, el» 12 de julio del 2017, queda y 

: s inscrita la presente: escritura “pública junto: con- la resolución . antes " 
mencionada, la misma- que. contiene: .Fijacion de' Capital. Autorizado, 
Aumento “de Capital Suscrito) y ; la, Refórma del estatuto :de la compañía 

  

  

    

  

  

  

A ll denominada: AFP GENESIS ADMINISTRADORA DE FONDOS Y - . 
DN _ FIDEICOMISOS S.A., de fojas 30.811 a 30.826, Registro Mercantil, 

- . número 2.651. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, : ; , 

o al: margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). po - ) - 

os e . o ORDEN: 32110 . - - o 

A 2 
IS A 

, s E A ; 

( ARE *- 

IS o 
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. . a Guayaquil, 02 de agosto de 2017 o : 
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